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INTRODUCCIÓN 

 

El Sistema Electoral Mexicano mediante la legislación vigente, ha determinado que la figura 

de los Consejos Locales y/o Distritales, son de fundamental importancia para el seguimiento 

y control de los procesos electorales. 

Tanto en el ámbito Federal (INE) como en los Locales (OPL) la figura ha sido normada y 

contemplada para su funcionamiento y actuación dentro de las elecciones. 

Su importancia es tal que no existe actividad dentro del Proceso Electoral en la que los 

Consejos no participen y apliquen sus facultades y responsabilidades derivadas de la 

autorización que la Ley les otorga mediante mandatos específicos sobre sus funciones.  

Es importante saber que el marco jurídico sobre el Consejo, aborda su integración, su 

temporalidad, las facultades otorgadas y la forma de su funcionamiento. 

El presente trabajo pretende explorar, revisar y dar a conocer las múltiples funciones y 

actividades en las que el Consejo Distrital cumple con sus facultades derivadas de la 

legislación y normatividad electoral. Por lo que, se hará un recorrido que permitirá determinar 

las actividades y procedimientos en específico, en las que el Consejo Distrital mantiene 

intervención constante y permite la decisión sobre aspectos fundamentales para el proceso 

electivo, como son: capacitación electoral, aprobación de casillas, casillas especiales, 

observadores electorales, funcionarios de casilla, materiales y documentación electoral, 

bodegas, medidas de inclusión, sistemas informáticos, jornada electoral, cómputos distritales, 

entre muchos otras más.  

También se deberá considerar al Consejo como un espacio que aglutina tres figuras: 

Consejeras(os), Vocales distritales y las y los Representantes de Partidos Políticos; lo que, 
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sin duda, genera un diálogo abierto que permite intercambio de opiniones, pluralismo y 

tolerancia entre sus integrantes. 

La finalidad de este trabajo es:  

a) Establecer y difundir las bases y espacio de actuación del Consejo Distrital como 

Órgano de gran relevancia que garantiza y coadyuva en la aplicación de los principios 

rectores del Instituto Nacional Electoral en los procesos electorales federales.  

b) Dar a conocer sus facultades y las actuaciones de sus integrantes, que en general son 

poco conocidas por la ciudadanía, por los partidos políticos y especialistas en materia 

electoral. 

 c) Reconocer en su justa dimensión su importancia, coadyuvar a su conocimiento y 

proponer medidas para su fortalecimiento en el futuro.  

El trabajo ofrece un texto introductorio al tema, señala posteriormente la revisión al Marco 

Jurídico-Normativo, para luego dar a conocer los hallazgos detectados en el funcionamiento 

del Consejo Distrital, en sus diversas actuaciones. Finalmente, se relatan las conclusiones 

que derivan del análisis y ante un posible escenario de reforma electoral, se proponen criterios 

a considerar en el tratamiento de las figuras de Consejo Distrital y Junta Distrital Ejecutiva.    

 

¿QUÉ ES UN CONSEJO DISTRITAL? 

 

El consejo distrital es un órgano de composición tripartita, en el que concurren los partidos 

políticos (a través de sus representantes designados), las y los ciudadanos (mediante la 

designación de consejerías electorales y la estructura del órgano administrativo: INE, 

mediante la designación de dos funcionarios vocal ejecutivo y vocal secretario que fungen 

como presidente del consejo, el primero, y el segundo, como secretario del consejo.  Además 

del acompañamiento e intervención de los vocales de Organización Electoral, de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica y del Registro Federal de Electores, como 

operadores técnicos en las materias que corresponden a cada una de esas áreas. 

Así pues, sus integrantes son:  

▪ Representantes de los partidos políticos 

▪ Ciudadanía designada como consejeras y consejeros electorales 

▪ Funcionarios del órgano electoral INE 
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Todos ellos designados bajo procedimientos señalados en la normatividad. 

Hay que reconocer un acierto y fortaleza legislativa en cuanto a la integración de los consejos 

distritales, ya que: 

➢ Permite la intervención y seguimiento de los actores clave de la elección: los partidos 

políticos. 

➢ Permite La intervención de la ciudadanía como testigo, acompañante, vigilante y 

partícipe del proceso electoral, en el caso de las consejerías electorales distritales. 

➢ Permite a la estructura del organismo electoral INE, a través de sus funcionarios, en 

dicho órgano electoral. 

Así también el diseño legislativo y normativo ha previsto con acierto, que todas las 

actividades y procedimientos derivados del proceso electoral se den a conocer, se informe, 

se sigan y se participe, mediante el consejo distrital, de forma tal que todos sus integrantes 

las conozcan, estén debidamente informados sobre las mismas y participen en su 

seguimiento, control y hasta su realización o ejecución. 

En conclusión, el Consejo Distrital es una instancia del proceso electoral, que propicia la 

revisión, el análisis, la deliberación, el acuerdo; espacio en el que los adversarios (partidos 

políticos) se informan, participan en las actividades y dan seguimiento a todo el proceso 

electoral; acciones que son acompañadas por las y los consejeros electorales y la operación 

técnica de las y los funcionarios de la Junta Distrital Ejecutiva del INE. 

Como podemos darnos cuenta se trata de un grupo de personas, con las categorías ya 

señaladas, con un objetivo en común, que se reúnen periódicamente, durante el proceso 

electoral, con la finalidad de informar, dar seguimiento, control, revisión, certeza, 

verificación de las actividades y procedimientos derivados del dicho proceso electoral, desde 

su inicio y hasta su culminación 

 

ACCIONES DEL CONSEJO DISTRITAL: 

 

Es preciso determinar las acciones del órgano electoral, de acuerdo con lo siguiente: 

 

INFORMAR 

 

REVISAR 

 

ANALIZAR 

DIALOGAR, 

DELIBERAR 
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ALERTAR, 

SUGERIR, 

RECOMENDAR 

 

CORREGIR, 

REENCAUSAR 

 

DELIBERAR Y 

ACORDAR 

ACOMPAÑAR 

PROCEDIMIENTOS 

 

TESTIMONIAR 

 

VERIFICAR 

 

EVALUAR 

 

APLICAR LOS 

PRINCIPIOS 

RECTORES 

 

 

 

 

BENEFICIOS DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DISTRITAL 

 

Es posible determinar los siguientes:  

➢ Cumplir los principios rectores institucionales 

➢ Garantizar la imparcialidad, independencia, objetividad y legalidad en su actuación 

➢ Cumplir con la legislación y la normatividad. 

➢ Informar a sus integrantes de todas las actividades y procedimientos del proceso 

electoral. 

➢ Partidos políticos y consejerías participan en todas las fases, actividades y 

procedimientos del proceso electoral. 

➢ Verificar actividades y procedimientos. 

➢ En su caso, corregir o reencausar actividades y procedimientos.  

 

MARCO JURÍDICO 

 

La legislación vigente ha considerado al Consejo Distrital como una instancia de mayor 

importancia y necesidad para el desarrollo de los procesos electorales, siendo el caso que les 

ha dotado de un sólido cuerpo jurídico-normativo que le fundamenta y motiva sus 

atribuciones y actividades. 

➢ Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

➢ Reglamento de Elecciones  

➢ Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional 

Electoral  
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➢ Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral: Capítulo Cuarto de los Consejos 

Distritales, ART. 30 al 37 

➢ Diversa NORMATIVIDAD emitida por los órganos del Instituto Nacional Electoral. 

 

A partir de la revisión del marco jurídico señalado, es posible afirmar que el Consejo Distrital 

interviene en las diferentes actividades que ejecuta la Junta Distrital Ejecutiva y sus vocalías 

que la conforman, desde la Preparación de la Elección, la Jornada Electoral, los Cómputos 

Distritales y hasta su culminación. De esta manera, se ventilan en las sesiones de Consejo los 

temas que corresponden, previamente se informa de los mismos, se analizan, en su caso se 

debaten, se llega a acuerdos, en su caso se corrigen o reencausan, se integran comisiones, 

programan actividades de participación directa de las y los integrantes en verificaciones, 

visitas, recorridos, revisiones en gabinete o en campo, acompañamientos, de forma tal que 

tanto partidos políticos como consejerías, primero que nada estén informados de las 

actividades y procedimientos del proceso electoral y puedan participar en la ejecución directa 

del seguimiento y control de las mismas. 

A continuación, se ofrecen los resultados de la exploración y revisión que se realizó de las  

múltiples funciones y actividades en las que el Consejo Distrital cumple con sus facultades 

derivadas de la legislación y normatividad electoral. Es un recorrido que permite tener la 

certeza de su intervención en actividades y procedimientos en específico, que abarcan todas 

las áreas de la Junta Distrital y cargos en el Consejo, lo que permite la difusión e información 

de las actividades y la toma de decisiones.  

 

CONSEJO DISTRITAL COMO: 

 

En un primer resultado, se ofrece una clasificación de las diversas intervenciones que tiene 

el Consejo Distrital, en función del proceso electoral federal:  

➢ Garantía de aplicación de los principios rectores del INE  

➢ Instancia de acompañamiento del proceso electoral 

➢ Instancia de toma de decisiones  

➢ Instancia de acompañamiento a la Junta Distrital Ejecutiva  

➢ Acompañamiento: Presidencia del Consejo    
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➢ Acompañamiento: Secretaría del Consejo  

➢ Acompañamiento: Organización Electoral 

➢ Acompañamiento:  Registro Federal de Electores 

➢ Acompañamiento: Capacitación Electoral y Educación Cívica 

➢ Instancia de verificación y supervisión 

➢ Coadyuvante en la Jornada Electoral 

➢ Coadyuvante en los cómputos distritales  

➢ Vigilante del voto anticipado (VAP), voto en prisión preventiva (VPPP), y en materia de 

inclusión y discapacidad  

➢ Coadyuvante en la promoción de la participación ciudadana  

➢ Seguimiento del monitoreo de propaganda electoral  

 

GARANTÍA DE APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE 

 

• CERTEZA:  

Se refiere a que todas las acciones que desempeñe el INE estarán dotadas de veracidad, 

certidumbre y apego a los hechos. 

•  LEGALIDAD:  

Implica que en el ejercicio de las atribuciones y el desempeño de las funciones que tiene 

encomendadas, el INE debe observar escrupulosamente el mandato Constitucional que 

las delimita y las disposiciones legales que la reglamentan. 

•  INDEPENDENCIA:  

Es la garantía y atributos con los que cuentan los órganos y autoridades para actuar con 

absoluta libertad y respondiendo exclusivamente a la ley. 

• IMPARCIALIDAD:  

Todo personal del INE debe velar por el interés de la sociedad y por los valores 

fundamentales de la democracia. 

• OBJETIVIDAD:  

Corresponde a la obligación de percibir e interpretar los hechos por encima de visiones y 

opiniones parciales o unilaterales. 

• MAXIMA PUBLICIDAD:  
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Todos los actos y la información en poder del INE son públicos. Sólo podrán ser 

reservados en casos previstos por la ley y plenamente justificados. 

 

INSTANCIA DE ACOMPAÑAMIENTO DEL PROCESO ELECTORAL 

 

➢ Sesiones de Consejo  

➢ Recorrido de ubicación de casillas  

➢ Visitas de examinación  

➢ Recepción de documentación y materiales electorales  

➢ Cursos de capacitación: SE y CAE, observadores, PP 

➢ Revisión de bodegas electorales (INE y OPLE) 

➢  revisión de secciones de estrategia diferenciada  

➢ Guardias de términos legales  

➢ Recorridos de casillas para revisar condiciones de inclusión y adaptación a PcD 

➢ Pruebas, ejercicios y simulacros de SIJE, conteo rápido, PREP Casilla 

➢ Conteo y sellado de boletas electorales  

➢ Integración de paquetes   

➢ Simulacros de capacitación electoral a FMDC 

➢ Prácticas de capacitación electoral a FMDC  

➢ Capacitación electoral a FMDC 

➢ Curso de sensibilización a ciudadanos sorteados  

 

INSTANCIA DE TOMA DE DESICIONES  

 

➢ Participación en las sesiones del Consejo: ordinarias, extraordinarias, especiales: 

intervenciones, argumentaciones, posicionamientos, recomendaciones, sugerencias. 

Participación sobre los informes que se rinden. 

➢ Participación en la Votación del Consejo Distrital para la aprobación de Acuerdos.  

➢ Participación en votaciones (forma económica) sobre asuntos específicos: horarios y días 

de reuniones, firma de Listado de Insaculados, Firma de Listado de funcionarios 

designados. 
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ACOMPAÑAMIENTO DEL CONSEJO DISTRITAL A LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA Y CARGOS EN EL CONSEJO 

 

➢ Acompañamiento: Presidencia del Consejo    

➢ Acompañamiento: Secretaría del Consejo  

➢ Acompañamiento: Organización Electoral 

➢ Acompañamiento:  Registro Federal de Electores 

➢ Acompañamiento: Capacitación Electoral y Educación Cívica 

 

ACOMPAÑAMIENTO: PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

 

➢ Reuniones de trabajo previas a sesiones 

➢ Participación en sesiones de Consejo: Recepción y análisis de informes, 

posicionamientos, mensajes, planteamientos a favor o en contra, votos reservados y 

votaciones para la aprobación de acuerdos 

➢ Seguimiento al avance, desarrollo y conclusión de etapas en la organización del Proceso 

Electoral  

➢ Seguimiento a las acciones de coordinación con el OPLE  

➢ Seguimiento a las actividades para la habilitación del CATD, del PREP 

➢ Suplencia del Presidente del Consejo en ausencias momentáneas durante la JE y sesión 

de cómputos 

➢ Integración de la comisión de recolección de materiales en el OPLE  

➢ Participación en la sesión permanente de Jornada Electoral  

➢ Publicación de resultados preliminares en la Jornada Electoral  

➢ Participación en la sesión de Cómputos Distritales y publicación de resultados definitivos  

 

 

ACOMPAÑAMIENTO: SECRETARÍA DEL CONSEJO 

 

➢ Seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo General, difundidos  
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➢ Entrega de escritos sobre modificaciones, correcciones a las actas de sesiones  

➢ Registro de candidaturas a la Diputación por el principio de mayoría relativa  

➢ Registro de solicitudes, sustituciones y acreditación de Representantes de Partido 

Político:  

▪ Ante mesa directiva de casilla  

▪ Generales  

➢ Seguimiento a medios de impugnación  

➢ Guardias de término legal 

 

ACOMPAÑAMIENTO: ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 

➢ Recorridos de ubicación de casillas 

➢ Visitas de examinación de casillas 

➢ Revisión de condiciones de inclusión y apoyo a Personas con Discapacidad en casillas 

➢ Seguimiento a la obtención de mamparas y/o bastidores para propaganda electoral  

➢ Cumplimiento de requisitos de aspirantes a Observadoras (es) electorales 

➢ Condiciones de acceso, equipamiento, medidas de seguridad, operación y personas 

autorizadas en Bodegas Electorales del INE y del OPL.  

➢ Ejercicios y Simulacros de SIJE, Conteo Rápido, PREP-Casilla 

➢ Recepción de materiales y documentación electorales 

➢ Conteo, sellado, agrupamiento de boletas e integración de cajas-paquete electoral 

➢ Entrega de documentación y material electoral a Presidencias de Mesas Directivas de 

Casilla  

➢ Verificación de medidas de seguridad en boletas y actas electorales 

➢ Verificación de características y calidad del líquido indeleble  

➢ Seguimiento de la Jornada Electoral  

➢ Mecanismos de recolección de paquetes  

➢ Preparación de cómputos distritales  
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ACOMPAÑAMIENTO: REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

 

➢ Seguimiento al avance de la inscripción al Padrón Electoral de las y los jóvenes que 

cumplirán 18 años (sept 2023 -junio 2024) 

➢ Seguimiento de Estadístico del Padrón Electoral y la Lista Nominal  

➢ Seguimiento a la Campaña Anual de Actualización  

➢ Designación del personal que visita, invita a ciudadanía, recaba solicitudes de inscripción 

y recopila el Voto Anticipado 

➢ Operación del Voto Anticipado  

➢ Observaciones de las representaciones partidistas a la Lista Nominal  

➢ Cierre de Campaña de Reposiciones y entrega de credenciales para votar  

➢ Entrega de Lista Nominal de Electores definitiva a los partidos políticos y candidatos 

independientes  

➢ Habilitación del CATD-PREP  

➢ Seguimiento y operatividad del Sistema de Consulta de Casillas Especiales  

➢ Simulacro de Jornada Electoral en casillas especiales  

 

ACOMPAÑAMIENTO: CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

 

➢ Conocimiento y seguimiento a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para 

el Proceso Electoral   

➢ Procedimiento de Reclutamiento, Selección y Contratación de SE y CAE, y sus 

sustituciones  

➢ Capacitación electoral Primera y Segunda etapa 

➢ Integración de Mesas Directivas de Casilla  

➢ Primera y segunda insaculación  

➢ Propuesta de Ubicación de Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado  

➢ Avance de la Primera Etapa de Capacitación Electoral  

➢ Avance de la Segunda Etapa de Capacitación Electoral  

➢ Seguimiento y participación de los simulacros y prácticas de la Jornada Electoral 

➢ Evaluación de SE 
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INSTANCIA DE VERIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN  

 

La Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso Electoral requiere de la 

participación del Consejo Distrital y de la Junta Distrital Ejecutiva para dar seguimiento a las 

actividades que mandata; lo anterior con el fin de garantizar la calidad en las actividades, de 

forma tal que si se detectan inconsistencias, errores o alteraciones pueda existir la posibilidad 

de retroalimentar, redirigir y corregirlos, de ser el caso.  

A continuación, se destacan algunas actividades:  

➢ Procedimiento de Reclutamiento, Selección y Contratación de SE y CAE: Difusión 

Convocatoria, Registro, Revisión de documentos, aplicación de Examen de 

Conocimientos, su calificación y captura, aplicación de entrevistas, su calificación y 

captura. Sustituciones de SE y CAE. Medidas para evitar la participación de personas 

servidoras públicas 

➢ Determinación, asignación y ajustes a ZORE y ARE  

➢ Cursos de capacitación electoral a SE y CAE (Primera y Segunda etapa) 

➢ Secciones de Estrategia Diferenciada y Cambios en la Ruta de Visita 

➢ Curso de sensibilización a ciudadanos sorteados (Primera etapa) 

➢ Capacitación electoral a FMDC (Segunda Etapa) 

➢ Simulacros y Prácticas de la Jornada Electoral a FMDC  

➢ Sustituciones de FMDC 

 

COADYUVANTE EN LA JORNADA ELECTORAL 

 

➢ Participación en la sesión permanente de la Jornada Electoral  

➢ Seguimiento al SIJE  

➢ Integración de comisiones para solución de problemáticas  

➢ Verificación de medidas de seguridad en boletas y Actas Electorales  

➢ Verificación de características y calidad de líquido indeleble de casilla muestra  

➢ Recepción de paquetes electorales  

➢ Lectura de actas de escrutinio y cómputo  
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➢ Sustituciones de Presidente y/o Secretario del Consejo, por ausencias momentáneas, en 

su caso  

➢ Participación en la Publicación de Resultados preliminares de los Cómputos Distritales 

 

COADYUVANTE EN LOS CÓMPUTOS DISTRITALES  

 

➢ Estudios de factibilidad y Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

➢ Planeación de escenarios de cómputo, instalaciones, personal autorizado, flujo de trabajo 

➢ Participación en la Sesión preparatoria de Cómputos Distritales  

➢ Participación en la Sesión de Cómputos Distritales: Grupos de Trabajo y Puntos de 

Recuento 

➢ Participación en la Publicación de Resultados definitivos de los Cómputos Distritales 

➢ Declaratoria de validez de la Elección y entrega de Constancia de mayoría a la fórmula 

que resultó ganadora de la Diputación. 

 

VIGILANTE DEL VOTO ANTICIPADO (VAP), VOTO EN PRISIÓN PREVENTIVA 

(VPPP) Y EN MATERIA DE INCLUSIÓN Y DISCAPACIDAD  

 

➢ Se informa al Consejo Distrital sobre la búsqueda de lugares para ubicar casillas que 

ofrezcan condiciones que permitan la inclusión de personas con discapacidad; convenio 

municipal y seguimiento de medidas adoptadas. Asistencia a recorridos de ubicación y/o 

visitas de examinación de casillas. Comentarios, observaciones y sugerencias. 

➢ Se informa al Consejo Distrital sobre el Voto Anticipado (VAP), sus objetivos, alcances, 

actividades y calendarización de sus fases o etapas. Las y los integrantes del Consejo 

pueden participar como acompañantes en las diversas fases de su aplicación, incluyendo 

el seguimiento de las actividades en la Mesa de Escrutinio y Cómputo en la Jornada 

Electoral. 

➢ Se informa al Consejo Distrital sobre el Voto en Prisión Preventiva (VPPP), sus objetivos, 

alcances, actividades y calendarización de sus fases o etapas. Las y los integrantes del 

Consejo pueden observar la Jornada del VPPP mediante la observación electoral. 
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COADYUVANTE EN LA PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

➢ Difusión en las redes sociales de infografías, imágenes y temas del Proceso Electoral 

➢ Participación en las sesiones de consejo destacando temas de inclusión, violencia de 

género, equidad de género, igualdad de oportunidades, personas con discapacidad, 

Protocolo TRANS, promoción del Voto joven 

➢ Organización de eventos de difusión del Proceso Electoral mediante reuniones virtuales 

a diferentes grupos sociales 

➢ Organización de eventos de difusión relacionados con grupos vulnerables (Violencia de 

género, equidad de género, igualdad de oportunidades, personas con discapacidad, 

Protocolo TRANS, promoción del Voto joven, entre otros) 

 

SEGUIMIENTO DEL MONITOREO DE PROPAGANDA ELECTORAL  

 

➢ Se entrega información al Consejo Distrital respecto de las actividades del programa de 

monitoreo de propaganda electoral realizado en cada Junta Distrital Ejecutiva, sus 

alcances, programación, participantes y resultados obtenidos:  

▪ Precampaña  

▪ Campaña  

▪ Cierre de campañas  

➢ Destaca la información de los hallazgos obtenidos en el número de la propaganda, 

ubicación, medios utilizados, soporte fotográfico, partidos responsables y si el material 

utilizado es biodegradable o reutilizable.   

 

CONCLUSIONES 

 

➢ La legislación vigente ha considerado al Consejo Distrital como una instancia de 

necesidad e importancia para el desarrollo de los procesos electorales. 

➢ El Consejo Distrital es un espacio de interlocución y encuentro, en donde se  

privilegia el pluralismo y la tolerancia, ya que propicia el abordaje plural, la 

diversidad de enfoques, tanto de consejeras (os), como de las y los representantes de 
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partidos políticos, para la deliberación libre y respetuosa de los diversos temas del 

proceso electoral. En resumen, es un espacio que reclama el respeto entre sus 

integrantes y la presencia de la tolerancia, la diversidad de opiniones y apertura total 

hacia el pluralismo 

➢ Sin duda es un espacio que fomenta el trabajo colaborativo y en equipo. 

➢ Acude en su apoyo la experiencia acumulada tanto de las y los consejeros como de 

las y los representantes de los partidos políticos y, la opinión técnica y fundamentada, 

de las y los vocales de las juntas distritales ejecutivas. 

➢ Es un órgano cuya actuación deriva en:  

✓ Acompañamiento  

✓ Seguimiento 

✓ Análisis  

✓ Propicia la revisión de actividades 

✓ En su caso, impulsa la rectificación o corrección de procedimientos 

✓ Exige el cumplimiento de la ley y, específicamente, la aplicación de los 

Principios Rectores institucionales: Certeza, Legalidad, Independencia, 

Imparcialidad, Objetividad y Máxima Publicidad. 

✓ Siendo así, en la instancia distrital se disminuye la conflictividad y 

enfrentamientos en la ejecución de los procedimientos y actividades del 

Proceso Electoral, entre los partidos políticos. 

➢ Es una instancia que apoya, acompaña y fortalece la actuación de la Junta Distrital 

Ejecutiva. Al final, es innegable que su funcionamiento fomenta la mejora en el 

actuar, en los procedimientos y actividades de las Juntas Distritales, durante los 

procesos electorales. 

 

PROPUESTAS: 

 

Ante la posible promulgación de una reforma electoral, (propuesta el 5 de febrero de 2024, 

por el Ejecutivo Federal), me permito poner en la mesa de propuestas, algunos criterios que 

pudieran orientar las futuras decisiones y contenidos legislativos: 
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CONSEJO DISTRITAL: 

➢ Reconocer el arduo trabajo que desarrollan los Consejos Distritales, que permiten el 

seguimiento y el control del Proceso Electoral, con los beneficios que hemos señalado 

en los apartados de este trabajo.  

➢ Fortalecer los mecanismos de reclutamiento y selección de consejeros y consejeras 

electorales. En su caso, valorar la pertinencia de constituirlos como cargos 

honoríficos. 

➢ Fortalecer los controles necesarios para garantizar la imparcialidad e independencia 

en su actuación. 

 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA: 

➢ Reconocer el papel de la Junta Distrital Ejecutiva, instancia del órgano electoral 

administrativo INE, que con sus facultades operativas y técnicas procede a la 

ejecución de los diferentes procedimientos y actividades del Proceso Electoral, que 

inexcusablemente pone a la vista, consideración y participación de las y los  

integrantes del Consejo Distrital. En lugar de su desaparición, proponer su 

fortalecimiento que evitará que los procesos electorales futuros sean controlados y 

ejecutados por personal temporal, sin controles de independencia e imparcialidad, sin 

preparación profesional especializada y con escaso compromiso y experiencia en la 

materia. 

➢ En consecuencia, fortalecer el Servicio Profesional Electoral del INE, como claro 

escenario de garantía de imparcialidad, legalidad, compromiso y profesionalismo de 

las y los funcionarios electorales distritales. 

➢ Continuar con los mecanismos de control establecidos en el Servicio Profesional 

Electoral, para garantizar el ingreso y ascenso por concurso público, la paridad e 

igualdad de oportunidades, la capacitación permanente, la evaluación permanente, la 

exigencia del desempeño profesional y laboral, bajo los requerimientos de los 

Códigos de Ética y de Conducta vigentes y el irrestricto respeto a los Principios 

Rectores y Valores institucionales.  Por ello, desde el título de esta ponencia se aludió 

al binomio inseparable de: 

CONSEJO DISTRITAL == PRINCIPIOS RECTORES. 
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COROLARIO: No se trata de improvisar y dejar la Función Electoral en manos vacías de 

conocimiento y de control, más bien se trata de organizar cada Proceso Electoral con 

profesionalismo, compromiso y calidad.  

¡Eso merecen las y los Ciudadanos en nuestro México! 
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